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La Justicia de Córdoba avanza en una causa de extrema gravedad
y solicitó la elevación a juicio contra un hombre de 37 años
acusado de atacar a la familia de su ex empleador. El hecho
ocurrió en la localidad de Adelia María y derivó en un amplio
operativo  policial  que  permitió  rescatar  a  una  de  las
víctimas.

Según la investigación, el imputado ingresó de madrugada a la
vivienda aprovechando que conocía la propiedad por trabajos
previos. En el interior se encontraban la esposa del dueño de
casa y su hija, quienes fueron sorprendidas por el agresor.

De acuerdo con la acusación, el hombre sometió a ambas mujeres
y luego obligó a la hija, de 29 años, a subir a una camioneta
familiar. Bajo amenazas, inició la huida hacia una zona rural,
donde la joven permaneció retenida durante varias horas.

El hecho fue denunciado rápidamente, lo que permitió activar
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un  operativo  policial  con  controles  en  rutas  y  caminos
cercanos. La búsqueda se centró en la camioneta utilizada para
escapar, lo que resultó clave para localizar al sospechoso.

Persecución y rescate en zona rural
El procedimiento culminó en un área cercana a Las Acequias,
donde  un  patrullero  logró  interceptar  el  vehículo  tras
impactarlo desde atrás. La maniobra obligó al conductor a
detenerse luego de chocar contra un montículo de tierra.

El acusado intentó escapar a pie, pero fue reducido por los
efectivos. En el interior del rodado encontraron a la joven,
quien presentaba lesiones y fue asistida en el lugar, aunque
se encontraba fuera de peligro.

La madre también debió recibir atención médica por las heridas
sufridas durante el ataque, mientras que un niño que estaba en
la vivienda no resultó herido.

El fiscal interviniente imputó al detenido por abuso sexual
agravado, privación ilegítima de la libertad, robo calificado
y secuestro coactivo. Con la investigación avanzada, ahora
será la Justicia la que determine su responsabilidad en un
juicio oral.


